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Exp. Num: 194/2024/RRHH

RESOLUCIÓN Nº2 
TRIBUNAL CALIFICADOR 

BOLSA  AUXILIAR SERVICIO DE ASISTENCIA AL DOMICILIO

“RESULTADO DEFINITIVO DEL PROCESO SELECTIVO PARA CONSTITUIR UNA BOLSA DE 
TRABAJO DE AUXILIAR DE SERVICIO DE ASISTENCIA AL DOMICILIO, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO EN EL AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA”

Que en fecha 11 de julio 2024 se publicó en en el Tablón de Anuncios de la Sede 

Electrónica de este Ayuntamiento, el resultado de la valoración de méritos del proceso de 

selección para la constitución de una bolsa de trabajo de Auxiliar de Servicio de asistencia al 

domicilio (SAD) mediante el sistema de concurso

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones de las calificaciones provisionales del 

concurso, se comprueba que existe una alegación-reclamación a la Resolución N.º1 del Tribunal 

Calificador, en relación a las puntuaciones publicadas y que es la siguiente:

N.º 
REGISTRO APELLIDOS Y NOMBRE  RECLAMACIÓN / ALEGACIÓN

2024012583 VIVANCOS ANIORTE, 
MANUELA

Expone: Tras consultar los puntos obtenidos en la bolsa de empleo 
de asistencia al domicilio (SAD) 2024 y comprobar que no se me han 
valorado los servicios prestados en empresas del sector privado, 
adjunto documentación acreditativa y ruego la tengan en cuenta y 
valoren de nuevo mis puntos de la bolsa de empleo mencionada 
anteriormente. 
Solicita: Solicito una nueva valoración de mis puntos en dicha bolsa 
de empleo.

Que en fecha 19 de julio de 2024, el Tribunal Calificador se reúne para realizar la revisión 

de la alegación-reclamación presentada.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por la Junta de Gobierno 

Local de fecha 04 de junio de 2024, este Tribunal calificador, RESUELVE:
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PRIMERO.- DESESTIMAR  la reclamación-alegación formulada por Manuela Vivancos 

Aniorte, con DNI ***1592**, ya que no se permite la presentación de nueva documentación para 

subsanar el defecto de acreditación.

SEGUNDO.- Aprobar y publicar el resultado definitivo del concurso, con las siguientes 

calificaciones:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TITULACIÓN 
ACADÉMICA

CURSOS 
FORMACIÓN VALENCIANO IDIOMAS UE SERVICIOS 

PRESTADOS
PUNTUACIÓN 

TOTAL

(MÁX. 2 P) (MÁX 2 P) (MÁX. 0,5 P) (MÁX. 1,5 P) (MÁX. 4 P) CONCURSO

CAMPO MOSQUERA, NICOLASA ***8191** 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FERNANDEZ ALBALADEJO,CRISTINA ***1379** 0,00 6,00 0,00 0,00 4,13 10,13

NICOLAS LOPEZ,MARIA PILAR ***3334** 0,00 6,00 0,00 0,00 2,92 8,92

ORTIZ RIQUELME,DIANA MARIA ***6969** 4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,00

TORRES ESCRIBANO, MARIA DEL 
MAR ***2125** 0,00 6,00 0,00 0,00 0,32 6,32

VIVANCOS ANIORTE,MANUELA ***1592** 0,00 6,00 0,00 0,00 1,89 7,89

TERCERO.- Proponer a la Alcaldía Presidencia como APTAS  y con el siguiente orden  
para la constitución de la bolsa de trabajo de Auxiliar de Servicio de asistencia al domicilio 
(SAD)  para la cobertura de posibles necesidades temporales, a las siguientes aspirantes:

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 FERNANDEZ ALBALADEJO,CRISTINA ***1379**

2 NICOLAS LOPEZ,MARIA PILAR ***3334** 

3 VIVANCOS ANIORTE,MANUELA ***1592** 

4 TORRES ESCRIBANO, MARIA DEL MAR ***2125**

5 ORTIZ RIQUELME,DIANA MARIA ***6969**

6 CAMPO MOSQUERA, NICOLASA ***8191**

CUARTO.- Por ello, éste Órgano Técnico de selección-Tribunal Calificador, eleva dicho 

resultado a la Alcaldía Presidencia, para que resuelva la publicación de la lista definitiva y se 

publique en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Pilar de la 
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Horadada, a los efectos oportunos.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Pilar de la Horadada,

Vº.Bº. LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL.                   LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL.
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